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Moción a los efectos de elegir a la Dra. Raquel M. Seda Rodríguez 

como la segunda presidenta honoraria en la historia del Colegio de 

Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico1 

 

Por cuanto: En la historia de nuestra organización sólo se ha designado a una colega 

como presidenta honoraria de nuestro colegio, siendo esta la señora Beatriz Lassalle en 

el contexto de la asamblea constituyente del colegio, celebrada el 22 de julio de 1940.  

Por cuanto: Hoy, 16 de noviembre de 2019, al celebrarse la octogésima asamblea anual 

del Colegio de Profesionales del Trabajo Social, reconocemos los enormes aportes que 

múltiples mujeres y hombres han realizado al desarrollo de nuestra profesión, a los 

derechos humanos y a la práctica crítica en busca de la emancipación de las diversas 

formas de opresión que atentan contra el pleno desarrollo humano.  

Por cuanto: Entre estas mujeres y hombres se destaca la figura de la Dra. Raquel M. 

Seda Rodríguez, profesora jubilada de la Escuela Graduada de Trabajo Social de la 

Universidad de Puerto Rico, pasada vicepresidenta del Colegio de Profesionales del 

Trabajo Social de Puerto Rico y presidenta fundadora de la Asociación Nacional de 

Trabajadores Sociales de Puerto Rico. 

Por cuanto: La Dra. Raquel M. Seda Rodríguez ejerció como profesora de Trabajo 

Social de la Universidad de Puerto Rico durante los años 1964 al 1989, periodo durante 

el cual, además de gozar de un profundo respeto de parte de sus colegas y del 

estudiantado, asumió la posición de coordinadora de asuntos académicos, la cual le 

permitió realizar profundas revisiones curriculares dirigidas a asumir una práctica 

liberadora de la profesión en el contexto puertorriqueño. Además, formó parte de la 

facultad que elaboró la propuesta original para articular lo que sería el primer Programa 

Doctoral en Trabajo Social en nuestra historia como país. De forma vinculada, mediante 

su labor docente fortaleció el vínculo de la Escuela Graduada de Trabajo Social de la 

Universidad de Puerto Rico con diversas escuelas y organizaciones de Trabajo Social a 

lo largo de América Latina2.  

Por cuanto: La Dra. Raquel M. Seda Rodríguez cuenta con un abarcador historial de 

publicaciones profesionales dirigidas a transformar el ejercicio del Trabajo Social, de 

forma tal que responda a las diversas manifestaciones de opresión que se dan en nuestro 

contexto nacional. Entre estas obras, destaca la publicación en el año 2012 del libro 

Trabajo comunitario y descolonización, el cual publicó junto a otros/as destacados/as 

colegas. Dicho texto ha servido de base para articular como indispensable el 

 
1 Esta moción tomó como uno de sus principales aportes el proceso de recopilación de información biográfica llevado 
a cabo por la facultad de la EGTSBL y la FETS en el contexto de la distinción a Raquel M. Seda Rodríguez como 
profesora emérita de la Facultad de Ciencias Sociales de la UPR-RP durante el año 2013. 
2 Tomado de la Resolución del personal docente y no docente de la EGTSBL para nominar a Raquel M. Seda 
Rodríguez para recibir la distinción académica de profesora emérita (2012-2013) 
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reconocimiento de las implicaciones del estatus colonial de Puerto Rico en nuestro 

ejercicio profesional, junto al deber ético-político de articular estrategias para lograr su 

superación.  

Por cuanto: A la Dra. Raquel M. Seda Rodríguez también se le reconoce por ser la 

principal promotora de uno de los más importantes hitos históricos en el desarrollo del 

Trabajo Social en nuestro país, la fundación de la Asociación Nacional de Trabajadores 

Sociales de Puerto Rico, de la cual fue su presidenta fundadora. Mediante su 

participación en esta organización contribuyó a la inserción de la ideología liberadora en 

la profesión, la capacitación política, la denuncia de las condiciones derivadas del 

coloniaje y el sistema capitalista, el establecimiento de vínculos con organizaciones 

afines, otros sectores de la sociedad y comunidades, publicaciones periódicas y la 

participación en conferencias nacionales e internacionales 3 . Además, mediante el 

liderato ejercido por la Dra. Seda Rodríguez la ANTS contribuyó a las luchas nacionales 

en la protección del ambiente como en las campañas de playas para el pueblo, contra la 

entrega de las minas, y la construcción del súper puerto, contribuyendo así a la 

preservación del patrimonio nacional. 

Por cuanto: También, se reconoce como uno de los principales legados de la ANTS el 

incidir en el proceso de Reconceptualización del Trabajo Social en Puerto Rico mediante 

el estudio de la realidad social puertorriqueña como parte de la formación profesional, la 

utilización de la investigación social en la práctica profesional, una mayor integración 

entre la teoría y la práctica, el uso de la sistematización, la producción de marcos 

conceptuales y teóricos, una marcada producción literaria, y el consistente intercambio 

de conocimientos con colegas de Latinoamérica.4 Ninguno de estos logros hubiera sido 

posible sin el destacado liderato de la Dra. Raquel M. Seda Rodríguez en dicho proceso. 

Por cuanto: La Dra. Raquel M. Seda Rodríguez ha aportado continuamente al desarrollo 

del Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico, llegando a ocupar 

múltiples posiciones de relevancia dentro de la organización, como la vicepresidencia del 

Colegio y el formar parte de la junta directiva del Instituto de Educación Continuada. A lo 

cual, se le suma su continua participación en comisiones, asambleas y otros espacios de 

acción profesional. 

Por cuanto: A las aportaciones gremiales y académicas que se observan en la historia 

profesional de la colega Seda Rodríguez habría que añadirle su aporte teórico respecto 

a la compresión de la naturaleza del ejercicio del Trabajo Social. Mediante diversos 

escritos esta colega articula la inexorable naturaleza política de nuestra profesión, 

destacándose en sus escritos una severa crítica a la conceptualización de esta como un 

ejercicio supuestamente neutral. En palabras de la propia Seda Rodríguez: “sostengo 

 
3 Resolución de los/as miembros de la FETS (2013) 
4 Burgos Ortiz, N. & Seda Rodríguez, R. (2005). Reflexiones en torno al Movimiento de Reconceptualización del 
Trabajo Social. En N. Alayón (Ed.), Trabajo Social Latinoamericano: a 40 años de la Reconceptualización (pp. 265-
276). Argentina: Espacio Editorial. 
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que [la neutralidad] es un vocablo que debemos eliminar de nuestro leguaje profesional, 

por haber sido sumamente nocivo a nuestro desarrollo profesional y a nuestra 

contribución a un adelanto significativo del país en que vivimos y ejercemos como 

trabajadores/as sociales. La llamada neutralidad intenta arrebatarnos nuestra facultad 

para pensar, sentir y actuar de acuerdo a nuestros principios éticos y el compromiso con 

la igualdad humana y la justicia social. Nos ha hecho parecer impotentes, faltos de 

seguridad, firmeza y valentía”5. Se destaca así su aporte a la comprensión del ejercicio 

profesional como uno siempre políticamente guiado, ya sea a favor de la libertad de los 

pueblos o a la perpetuación de las diversas formas de opresión. Invitándonos así a optar 

siempre por la primera alternativa, dirigida a articular una práctica emancipatoria. 

Por cuanto: Nuestro colegio profesional ya ha establecido la necesidad de preservar y 

fomentar el legado de la colega Raquel M. Seda Rodríguez, esto mediante la 

institucionalización en el año 2013 del Premio Raquel M. Seda Rodríguez, el cual va 

dirigido a reconocer la labor de profesionales del Trabajo Social que se hayan destacado 

por fomentar una perspectiva crítica desde la academia, junto a la defensa de los 

derechos humanos. Desde su institucionalización, se ha reconocido a varias colegas 

que, mediante su ejercicio profesional, han preservado el legado de la Dra. Seda 

Rodríguez mediante su ejecutoria académica. Esto ha permitido la presentación de 

modelos a todo nuestro gremio profesional respecto a cómo, mediante el ejercicio 

profesional y docente, se puede continuar con el legado de la insigne colega.  

Por tanto: Esta asamblea acuerda elegir a la Dra. Raquel M. Seda Rodríguez como la 

segunda presidenta honoraria en la historia de nuestra organización. Además, resuelve 

llevar acabo los mecanismos necesarios para compilar y compartir su pensamiento, obra 

y legado como trabajadora social puertorriqueña, de forma tal que el mismo sirva como 

referente para las actuales y futuras generaciones de profesionales del Trabajo Social 

respecto a cómo ejercer una práctica crítica, anti opresiva y comprometida con los 

derechos y la libertad del ser humano. 

Moción sometida por: 

Colegiado/a: Núm. de licencia 

Iván de Jesús Rosa 10164 

Nilsa M. Burgos Ortiz 1936 

Marinilda Rivera Díaz 6661 

Eneida Alvarado Rivera 2824 

Yalitza N. Serrano González 13893 

Isabel Feliciano Giboyeaux 2897 

Liz J. Ortiz Laureano 13673 

José L. Sierra 7393 

Nélida Rosario Rivera 11610 

Víctor I. García Toro 1793 

 
5 Seda Rodríguez, R. M. (2012). Legado de Carmen Rivera de Alvarado a la profesión de Trabajo Social en Puerto 
Rico. Voces desde el Trabajo Social, I (1), 21-39. 
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Mariam Robles Mercado 7699 

Rosa Figueroa Sánchez 3333 

Waleska Rivera Oquendo 8241 

Luz M. Cordero Vega  3592 

Doris Pizarro Claudio  5024 

Ramón Rivera Lozada 9996 

Francine Sánchez Marcano 11406 

Iris Quiñones González 9944 

Ana Quiñones Jiménez 10282 

Egna Ramírez Irizarry 2384 

Elba A. Betancourt Díaz 13370 

Esterla Barreto Cortez 7466 

Larry E. Alicea Rodríguez 6291 

Alba N. Toro Rivera 7978 

Migdalia Pérez Plaza 1631 

Matsa Martínez Colón 2393 

Sylvia Cruz Serrano 1816 

Rafael Rodríguez Delgado 10285 

Úrsula Manfredo Plicet 3089 

Mabel T. López Ortiz 3703 

Carmen D. Sánchez Salgado 1331 

Emma I. Beniquez Rivera 2153 

Blanca E. Hernández Sierra 1497 
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Resolución para crear la 
Comisión Permanente de Profesionales del Trabajo Social Jubilados 

del Colegio de Profesionales del Trabajo Social en Puerto Rico 
(CPTSPR) 

 
Por cuanto, existe una nueva realidad demográfica en P.R. En el 2018, 2 de cada 10 
habitantes tenían 65 años o más. Constituían el 20% de la población y el 38.9 vivían bajo 
el nivel de pobreza. 
 
Por cuanto, las condiciones de pobreza existentes y proyectadas por los recortes a las 
pensiones, entre otras condiciones , agravaran limitando el acceso de los adultos 
mayores a los servicios de alimentación,  salud, vivienda, entre otros. 
 
Por cuanto, los y las profesionales del Trabajo Social que ya se han jubilado son parte 
de esta población y se afectan por las condiciones actuales y futuras señaladas. 
 
Por cuanto, la legislación en Política Pública, del 2019, en favor de los adultos mayores 
en PR (ley 121 del 1 de agosto del 2019), adopta el paradigma de "envejecimiento 
activo", orientado al empoderamiento de la población de adultos mayores. 
 
Por cuanto, al presente, la vinculación y participación de los trabajadores y las 
trabajadoras sociales jubilados, como miembros activos y voluntarios en el Colegio de 
Profesionales del Trabajo Social es mínima, comparada con su matrícula y los que se 
jubilan.  
 
Por cuanto, el Plan Estratégico 2017-2021 de nuestro Colegio establece como pilar de 
la profesión (visión) "Una organización profesional que responda a los retos y desafíos 
del contexto social puertorriqueño, entre otros", siendo la realidad de las personas 
adultas mayores uno de estos desafíos.  
 
Por cuanto, el 13 de abril del 2018, se constituyó un Comité Especial de Trabajadores 
Sociales Jubilados (CETSJ), aprobado por la Junta Directiva y a tono con la visión, metas 
y objetivos del Plan Estratégico. 
 
Por cuanto, durante un periodo de un año y seis meses, este comité, ha realizado 
múltiples actividades dirigidas a vincular al CPTSPR a los y las profesionales que se han 
jubilado, con resultados exitosos. 
 
Por cuanto, el CETSJ ha respaldado su CPTSPR en la defensa de la colegiación, por 
entender que es el instrumento efectivo para asegurar el crecimiento profesional de sus 
colegiados y el desempeño ético de la profesión. 
 
Por cuanto, el CETSJ ha demostrado que es necesario e imperativo crear un ente 
permanente que dé continuidad a los objetivos trazados en su plan de trabajo, algunos 
de ellos inconclusos. 
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Por cuanto, el CETSJ operacionaliza y amplía las expresiones de nuestra presidenta, 
Dra. Mabel López Ortiz, cuando menciona que "hemos asumido el imperativo 
demográfico desde nuestra organización". 
 
Poror tanto, solicitamos a esta Asamblea, que se cree la Comisión Permanente 
Profesionales del Trabajo Social Jubilados. 
 
Por tanto, las funciones de esta comisión serían:  

• Vincular a los y las profesionales del Trabajo Social jubilados con su Colegio, para 
motivar su colegiación activa, aportando a la profesión y en la defensa de los 
derechos humanos de las personas adultas mayores. 

• Crear espacios de participación para que los y las profesionales del Trabajo Social 
jubilados puedan expresar sus opiniones, necesidades particulares y ejercer su 
envejecimiento activo, aportando desde sus experiencias profesionales y de vida. 

• Concienciar a los y las colegiadas sobre las necesidades y derechos de los y las 
profesionales del Trabajo Social jubilados acordes a los principios de la profesión 
y del proyecto ético-político profesional.  

• Colaborar con el CPTSPR en la preparación de datos actualizados de colegas 
jubilados activos e inactivos. 

• Promover investigaciones dirigidas a identificar necesidades y condiciones de vida 
del o la profesional del Trabajo Social en jubilación. 

• Realizar actividades en alianza con otras agencias y organizaciones comunitarias 
dirigidas a mejorar la calidad de vida de la membresía del CPTSPR que ya esta 
jubilada. 

• Establecer trabajo colaborativo con la estructura organizativa del CPTSPR como 
los capítulos y las comisiones para la promoción y exigibilidad de los derechos de 
los y las profesionales del Trabajo Social que ya se han jubilado y de la población 
de personas adultas mayores.  

 
Sometido por:  
Comité Especial de Trabajadores Sociales Jubilados: 

Egna I. Ramírez Irizarry, presidenta 
Migdalia Pérez Plaza 
Sylvia Cruz Serrano 
Dra. Yolanda Álamo Gómez 
Dra. Ana M.López Beltrán 
Mary Travesier Acevedo 
Miriam Ruíz Áviles 
Matsa Martínez Colón 
Irma Serrano Cancel 
Áurea Cruz Soto 
María del C Rivera - coordinadora 

 
Endosan: 

Dr. Iván De Jesús Rosa  - Lic 10154 
Larry E. Alicia Rodriguez – Lic. 6291 


